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îpaa^îaaaâ as sôaaasa
Lot teyet oUigarán en la teninmia, Mae Baiearea y(^o 

"aciw à lot veinte dieu de m pronndgaciÔn, ti en eilae tut se 
‘^Wowierf otra cosa.

Se entiende lucha la prontuigaciin et día en gne termine la 
* '¡ícfción de la ley en la Gacbt* oficial.

i&HT. 1,0 DHL Ci’oieo CIVIL Tiaesm).

SÜSCRICIÔN PA STIC Ut AK
Ea CÔBBOBJc Un mes, 8 pesetas,—Trimoatra, 8,26.—Sois mosea, 

16,60—Un 83.
FüBKA DB CàaooBÀ: Un mes, 4 peselaa.—Trimestre, 11,26.—Sois 

meses, 22,60.—Un silo, 46.
Kùœero analto, 88 cénts, de peseta.

es PUBLICS tonos nos cUe, xxoxPTO lob douiscob

L^ Leyes, Srienes y asuateiot gne sa manden pttblieat en 
lot Bolbtihbs ÜPioiALBs se han de remitir al Jefe patítieo 
respectivo, por enyo conducto te pasarán 4 lot editores de ht 
mencionados pertídicot. (Obdkhu ox 3 ex Abul, on 8122 
DB OOTOBM OB 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta dal día 29;

3S. MM. el Rkv y la Reina Regente 
CQ- D. G.), y Augusta Real Familia 
continúan en San Sebastián sin nove- 
^^d en su importante salad.

REGLAMENTO PROVISIONAL
® procedimisiito adniíaistrativo para la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, dictado 
“en sujeción à la ley do Bases de 19 de Oc
tubre do 1889 y en virtud do la reorgauiza- 
®'én de los servicios públicos, preceptuada 
^r el art. 80 de la ley de Presupuestos de 

do Jimio último, realizada por Real De- 
®*uto de 29 je Julio siguioato.

(Contin a ación)
®* Dar cuenta álos interesados de

® trámites por que según el Registro 
’tolere pasado el asunto; pero no de lo 

P*‘OpUeato en ellos.
^rt. 14, En cada Negociado se líe- 

^•tá un registro especial, que se ajuste 
®tt cuanto sea posible á la estructura 

®* Registro general, consignándose 
®® ®tio8de una manera sucinta todos 
^ ® trámites de que sea objeto el expe-

®Ut6, 0011 expresión de en fecha.
A.rt. 15. Log Oficiales encargados 

® tos Negociados cuidarán de que en 
’^0s log documentos, expedientes, oo- 

^Onicaoionea y minutas se consigne el 
y número cu que estuvieren año

jos en su registro especial.
^•“t. 16. Se llevarán asimismo libros 

®®peoi8.1ea de Personal, en los que se 
^’ioten los nombramieutcs, dimisiones, 
®®8ant¡aa, licencias y las excedauoias

®0 caso de los funcionarios á quie- 
hui' ^^ *’®fi®reu. Estos libros tendrán 
^^ lees alfabéticos y serán tantos coan- 
la P^****- '^^ *R8tiutoe conceptos por que 
^. residencia, según las leyes respec- 

119, debe refrendar ó hacer nombra- 
^^ utos de funcionarios públicos ó in- 

rvenif en lo qn» á tales nombramien
tos se refiere.

CAPITULO m 
y ^^^ ® 1» iiHti-uccWu de expedientes

^^ cui'Hü de Jos doemoeutos quo no die- 
" lugar à lit formación de aquellos. .----- - «v í Registro especial, se les pondrá una

’‘^' 17. Pueden promever recia- ! cubierta en la que conste el Negocia-

maoiones los iatereeados que estén en 
el ejercicio de sus derechos civiles, los 
que acrediten ser representantes legí
timos de los que no be hallaren en este 
caso y las petaonas que legalmonte re
presenten á Corporaciones, Suciedades 
y demás entidades jurídicas.

Dichos interesados y representantes 
harán las reclamaciones por sí ó por 
medio de mandatarios con poder en 
forma, del que produolrán copia.

Unicamente ae aceptará la represen- 
teción que no conste de documento, 
cuando se límite el representante á en* 
terarse del curso de las toUcítodes ó 
expedientes.

Art. 13. Las instancias y documen
tos estarán extendidos en el papel del 
timbre correspondiente.

Si así no fuere Ô dejara de oonsíg- 
narse en la primera solicitud el domi
cilio del interesado ó de su mandata
rio, quedará aquélla sin curso bajo la 
responsabilidad del empleado que la 
tramite, como asimismo si dejase de 
exhibirse la cédula personal del recla
mante.

Art. 19. Les particulares y Oorpo- 
raciones podrán exigir recibo de las 
solicitudes ó documentos que presen
ten, en el que se exprese el asunto, nú 
mero de entrada y fecha de la presen
tación.

Art. 20. En toda reclamación serán 
expuestos con claridad los hechos, las 
disposioíones legales que se invoquen 
y la petición que se promueva, acom
pañando la parte interesada los docu- 
mentOb en que funde su derecho, ma 
nifestando el archivo ó dependencia en 
que radiquen sino estuviesen en su po
der, y si lo creyese conveniente á su 
defensa, designando las Autoridades, 
Corporaciones ú ohoinas del Estado á 
quienes puede pedirse informe del par
ticular que determine.

Art, 21. Recibidos que sean en loa 
Negociados, documentos de los que 
dan lugar á inmediata formación de 
expediente, después de anotados en el

requiere, una minuta de la Real diapo- 
sicidu que deba díctarse.

Art. 27. Eu los casos en que haya 
de some terse el acuerdo del Consejo de 
Ministros la resolución del asunto, se 
extenderá un extracto claro y conciso 
del mismo, y se acompañará un pro
yecto de Real decreto ó de Real orden, 
según que proceda dictar la resolución 
en una ú otra forme.

Art. 28. Los documentos que ha
yan de ser objeto de un solo trámite 
taxativo serán acordados, después de 

I su anotación en el Registro del Nego- 
' ciado por decreto maginal extendido 
1 en los mismos, sin proceder á la forma

ción de expediente.
Si el referido trámila consiste en re

mitir el documento original á otro Mi
nisterio ó dependencia, se procederá 
confermo á lo preceptuado en los ar - 
tic alo 8 22 y 23 de este reglamento.

Art. 29. Se comunicará á las de
pendencias de donde procedan los do
cumentos, si el carácter de éstos lo 
exige, y à los iuteroaados en su caeo, 
el curso que se les diera. Sí se ha de
terminado por acuerdo ó por rasolu- 
ción, éstos se harán saber por medio de 
uotihoaejones.

CAPITULO IV
De los acuerdos y resolncionei 

y su notificación

Art. 30. Los acuerdos administrati
vos que no pongan término á los azpa 
dientes serán dictados an el plazo de 
cuatro días.

Art. 31. Las reroluoíones definiti* 
1 vas de los expedientes que causen es

tado serán dictadas en el término da 
1 diez dies.
| Art, 32. Las resoluciones que dic

te y proponga á S. M. el Presidente del 
Consejo de Ministros, acordadas que 
sean, se redactarán en forma da Reales

' decretos ó de Reales órdenes, según 
proceda.

(Se continuará.)

do, el nombre del reclamante, una bre
ve indicación del asunto, la fecha en 
que el expedients comienza y los nú
meros de los Registros general y espe* 
oía!.

Art. 22. El Jefe del Negociado dis
pondrá que por uno de sus auxiliares 
se proceda á hacer el extracto en un 
plazo que no podrá exceder de cuatro 
días. Si ea un expediente el que ha de 
extrnctarse, el plazo dicho se ampHará 
por el Jefe de Ia Sección. Formado el 
expediente, se foliarán con letrrs y 
guarismos todas sus hojas.

Art. 23. A continuación del extrac
to, y dentro de términos ¡guales á tos 
señalados en el artículo anterior, el Jefe 
del Negociado informará lo que estime 
procedente, proponiendo el acuerdo 
que considere justo.

El término para proponer los acuer
dos de mera traBuítación no podrá ex
ceder de oinoo días.

Art. 24. Conoluido el periodo de 
instrucción de los expedientes, se dará 
vista de ellos á los interesados, para 
que pueian hacer las alegaciones ó 
presentar los documentos que estimen 
convenientes á su derecho

Art. 26. Si se acuerda que informe 
el Consejo de Estado en pleno ó algu
na de sus Secciones, ó cualquier otro 
Cuerpo consultivo, serán remitidos al 
que se designo los documentos necesa
rios con el extracto y nota del Nego
ciado, y el correspondiente índice.

Transcurrido el plazo señalado en el 
segundo párrafo de la basa 5.* artículo 
2.° de la ley de 19 de Octubre de 1839, 
sin que los Cuerpos consultivos hayan 
evacuado el informe, el Jefe del Nego
ciado propondrá que se ponga en co
nocimiento del Presidente del Consejo 
da Ministros, para que adopte la raso- 
lución que estime.

Evacuado el informe, propondrá por 
nota lo que á su juicio corresponda.

Art 26. A las pr puestas que se 
hagan al Presidente del Consejo de 
Ministros, de resoluciones que no sean 
de mera tramitación, se acompañará, si 
la índole ó importancia del asunto lo
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aaowsaia as la aasaaa
Quinta Sección.™Junta calificadora de aspirantes ¿1 destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en activo y licenciados de todas clases que han sido significados en el mes de la fecha para loa destinos 

que se expresan, por haber resultado con más años de servicios y mejores condiciones que los demás aspirantes que loa solicitaban.

Condusián

AÑOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES ,2 O 
©

s

Capitanía general ds valencia

Juzgado de primera instancia é instrucción de Alcaraz
(Albacete) Alguacil Sargento segundo Isidoro García Pérez 37 4 0

Interventor fábricas, n®. 43 Idem Agustín Borrallo Rubio 33 12 i

Vigilante, húm. 211 Cabo primero Casto López Lázaro 39 5 H

Idem, núm, 246
Idem, núm, 179

Idem Fernando Navalón López 28 6 ft

ídem Francisco Montañés Hernando 29 4 n

Idem, núm. 406 Cabo segundo Gregorio Duro Huete 34 4 íl

Idem, núm. 120 Soldado Cirilo Ortíz Justifiana 32 4 íi

Ayuntamiento de Valencia.— Resguardo de Consomos Idem, núm. 471 Cabo segundo Agne tin Prego Hernández 46 4 n

Idem, núm. 221 Soldado Lorenzo Arés Martínez 44 6
Idem, núm. 80 Idem Juan Herrada Rojo 43 6 r

Idem, núm. 496 Idem Esteban Sevillano Martín 32 4 h

Idem, núm. 492 Idem José Vivas Herrero 34 4 d

Idem, núm. 426 Idem Julián Serna Rodrigo 37 4 ó

Idem, núm, 412 Des.erto 7
Idem de Valencia Guarda municipal, núm. 69 Sargento primero Santos Alonso del Castillo 41 12 1 

4
Idem.— Archivo Portero

Í Esorib’ente de Secretaría )
Idem segundo Frauoieco de F. Puerto Caro 34 6

Idem de Mult (Murcia) Sereno J
! Administrador del Hospital)

Desiertos
t

Idem de Villarrobledo (Albacete) Inspector de policía Sargento segundo Gustavo Cordero Pardo 27 6
Obras públicas de Valencia.—Carreteras del Estado Peón caminero Soldado Pedro Moreno Gómez 28 5

901
Universidad literaria de Valencia Mozo segundo Sargento segundo Antonio Alvarez Bello 43 4

Ayuntamiento ¿e Calasparra (Murcia)

Idem de Abitar

1 Sereno voz pública 1
j Guarda municipal f

Depositario de fondos Í
Í Guardia munepb temporero )

Desiertos

Idem de San Juan (Alicante) 1 Guardia municipal Cabo primero Angel Ramos Muñoz 36 4
Idem Soldado Juan Mondéjar Carretero 42 « ft

Diputación provincial de Valencia. —Carreteras pro-
Idemvinciales Peón caminero Estanislao Garvía López 3,8 4

Ayuntamiento de la Gineta (Albacete) Aposentador Desierto

Madrid 12 de Agosto de 1892.

Ministerio de la Gobarnac'on
REALES ORDENES

En dtenoióu & tas últimaa noticias 
recibidas en este Miniaterio, y cotí arra- 
glo A loa a rtícoloa 80 y 36 de la ley de 
Sanidad,

El Rz-r (Q, D, 0.), y en en hombre 
la Rkixa Regente del Reino, ha re. 
gueíto qne se despidan para lazareto 
sucio Ias procedencias de Altona, á Ia 
orilla der#chadel E'ba, y las dal Havre, 
que Hegoen à los puertos de esa pro- 
vinei» desde el día de la feche, con 
ocalquier clase de patente, debiendo 
oonsiderarse Corno no ton amen te com
prometidos los puertos inmediatos y 
los intermedios á que se refieren el ar 
tío alo 36 de la ley mencionada y la re
sta 12 de la Real orden de 6 de Jonie 
de 1860.

De Real orden Io digo á V. S. para 
su conocimiento y el de las Direcciones 
de Sanidad marítima de esa provincia. 
Dios guarde à V. S- mtichoa ellos, .Ma
drid 25de Agoeto de 1392,- ViUavadt, 
Eres. Gobernadores de las provincias 

marítimas y Comandante general de 
Ceuta.

En atención Á las áltimss noticias 
recibidas en este Ministerio,y con arre 
glo á los articulos 30 y 36 de la ley de 
Sanidad,

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha reanei 
to que ae despidan para lazareto sucio 
las procedencias de Amberes (Bélgica), 
que lleguen & los puertos de esa pro 
viucia desde el día de la fecha, con 
cualquier clase de patente, debiendo 

conaiderarsa como notorismente com 
prometidos los puertos inmediatos y los 
intermedios & que se refieren el art. 36 ■ 
de la ley mencionada y la regla 12 de 
la Real orden de6de Junio de 1860. ¡ 

Dé Real ordan lo digo á V. S. para 1 
en conocimiento y el de las Direcciones 
de Sanidad marítima de rsa provincia. 
Dios guardo à V. 3. muchos años. Ma
drid 27 de Agosto de 1892.— Villa- 
vtrde.
Sres. Gobernadores de las provincias 

marítimas y Comandante general de 
Cents.

GOBIERWrchdL
PELA.

PROVIXCÍA DE CORDOBA
Cintilar num. 220

El 22 del corriente se apareció en el 
sitio de los Telarejos, término de V¡-

Haviciosa, la caballería q^s ®.^m,jS 
naación se expresa, la cual 8® ‘^ ¡¡e 
quién pueda ser su dueño, p<”^ °ta 1* 
se ha oonstitoido en depósito g, 
presentación de estson el referis*’ r

.v- b®'
Eu su virtud, he tenido a 

cerio público en este periódico o ^^j, 
ó fin de que la persona que se o’"® ^p 
derecho á elle pueda reclamaría ^^^^ 
caldo de dicha villa, por ®*,®““ .¿^ cO' 
entregada mediante la justificae* ^^^ 
rrespondienta y abono de lo® “ 
ocasionados. -

Córdoba 29 de Agosto do ISj
El 3obernsdor, g 

Antonio Castañón y 
í’eñas de la cabaUeria ^^^ 

Una burra parda, cerrada, de b”^ j^ 
carnes, alzada regular, y herrada 
manos.
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NÚMERO 212

SECCION DE FOMENTO

11 Antonio Castañón y Faes, Gobemador civil de esta provincia.
Hago saber: Que en los expedientes mioeros que ea auscican à con tin nación, Ea recaído con esta fecha el siguiente decreto:
Vista la comunioaoión del Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, á la que se acompaña una relación de las minas cuyas concesiones fueron caduca' 

^8 por falta de pago del cánon de superficie, y en coya comnuicación ee participa que habiéndose verificado tres subastas sucesivas sin licitador, procede declarar 
frmoo y registrable el terreno que ocupan las minas comprendidas en dicha relación (abajo se expresan)

Visto el art. 23 del Decreto ley de 29 de Diciembre de 1868 y defiriendo & lo interesado por la Delegación da Hacienda, he resuelto declarar franco y 
^®8atrable el terreno que esta mina ocupaba. Publíquese en el Boletín Oficial para conocimiento de todos. El oficio del Sr. Delegado de Hacienda de qne queda 
*800 mérito y la relación á él unida, aparece en el expediente de la mina El Cfiasco núm. 2528, del término de Espiel.

Córdoba 25 do Agosto de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

EXPEDIENTES QUE SE CITAN

K0.MBaE DE LA8 MINAS NUMERO MINERAL Pertenencias TÉRMINO INTERESADOS

El Chasco 2528 Cobra 12 Espiel D, Fernando Clemente Simón

Ampliación á Don Juan 183 Hierro 16 Santa Eufemia Alejandro Marín

Santa Bárbara 2218 Idem 12 El Viso Ramón Villaseñor

®I Tesoro 3490 Carbón 60 Belmez Enrique Romá Figueras

bolilla 1300 Idem 12 Espiel Ernesto Romá Figueras

Enrique 1680 Idem 48 Obejo Sociedad Tres Naciones

í^nriqueta y Dolores 1691 Idem 742 Idem La misma

I^eniasia á Enrique 1767 Idem V Idem La misma

Idem 1768 Idem n Idem La misma

b«8 Chalaos 1781 Idem 780 Idem La misma

Ampliación 2019 Idem 62 Idem La misma

®I Suplemento 2254 Idem 240 Idem La misma

Vejarano 2374 Plomo 5 Córdoba D, Sixto Primo de Rivera

Cruz Dorada 2564 Idem 12 Dos Torres Ambrosio Rodríguez Gallega

I^olores 2477 Idem 12 Fuente Obejuna Francisco Gallego

^an Gregorio 2684 Idem 14 Posadas Damián Mir

Cuatro Amigos 2380 Idem 11 Pozoblanco José Marín Casado

I'S Sorpresa 2712 Hierro 40 Pedroche Alfonso Agenjo Ruiz

Circular «ám. S19
®l 27 del actual y del sitio denomi- 

dó ^ "^^ Estrella,» término de Almo- 
^ ’8r del RÍ0J dasapareoieron las ca
ta ^^^® que á continuación so expre- 
*’^> de la propiedad de las vacinoa de 

^*chtt villa don Manuel de las Heras, 
ÇJ ** Santiago Guzman, don Antonio 

88till^ Moreno y don Francisco Nate- 
/‘ Muñoz.

^j ■*“ sa Virtud, encargo á los señorea 
8al4gg ¿e ]^ provincia,Guardia civil, 

^’^'^'^ y demás dependientes de mi 
¿ la^^''^^*^' P^°'^®dan con el mayor celo 
qua ^°^'’^ '^^ ^^^ citadas caballerías, 
^j^^®'^*'''8garáa al Juzgado, de ser ha- 
^^ 8) coa las personas en cuyo poder 
•ufo ^'**"^’’*®' "^ “® justificasen en el 

8” legitima procedencia.
^^rdüba 29 de Agosto de 1893,

El Gobernador,
Antonio Castañón y Faes

Señoa de las caballerías
Una potra castaña, de tres años, me

nos de marca, con el hierro A. H. C. 
enlazadas, y lucera.

Uu mulo de dos años, negro, hierro 
A, 0,, y menos de marca.

Otro mulo d'e tres años, entrepelado, 
hierro G. H .y menos da la marca.

Otro de cuatro años, herrado en el 
hocico con una H , pelo tordo, y alzada 
la marca.

AYUNTAMIENTOS

Espiel
Número 213 

Don Manuel Olmo Caballero, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que desde el día prime

ro al cinco del próximo mes de Sep* 
tiembre se Cobrará el primer tercio de 
la contribución territorial é industrial, 
y para que llegue á oooooimiento de 

todos los contribuyentes, se fija el pre 
sente en Espiel á 28 de Agosto de 1892- 
—Manuel Olmo.

Rute
Núm. 214

Don Bomabé Pérez Jiménez, primer tenien
te de Alcalde y encargado en esta aociden- 
tilmente por ausencia del propietario en 
esta villa.
Hago saber: que no habiéndose pre 

sentado postor en la subasta practica* 
da para la adjudicación del servicio del 
alumbrado público de esta expresada 
villa, en las épooas determinadas en el 

> expediente respective para el año eco 
‘ nómico actual, cuya diligencia de re

mate se efectuó en 21 det presente mes, 
sin resultado alguno favorable, se ha 
dispuesto antes de proceder à cumplir 
dicho servicio en el sistema de Admi* 
nistración, anunciar una segunda su
basta con modifioaoión de sus condicio
nes para ver si se logre licitador, seña*

lándoHe pera su remata el domingo 18 
de Septiembre próximo venidero, la 
oual ee celebrará en estas Casas Capitu
lares ante esta Alcaldía y Concejal re
presentante del Ayuntamiento, de 10 
á 12 de la mañana de citado día, y con 
sugeción extricta al Real decreto de 
4 da Enero de 1^83, muy especialmen
te en su base 3.* art, 17, en pojas á la 
llana y proposiciones verbales, según 
la 4.* de referido artículo.

Rute23 de Agosto de 1892.—Berna
bé Pérez.— Andrés Salvador Cruz, Se
cretario.

JUZGADOS

Posadas
Núm. 210

D. Francisco Eugenio Uceda y Garcia, Juez 
municipal da esta villa ó interino de ins
trucción do la misma y su partido.
Por virtud del presente se cita, lla

ma y emplaza por término de diez
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días, contado» desde su inserción en la 
Gaceta de Madrid y BoleUn Oficial de 
esta provincia á José Torres Giménez, 
vecino que fue de Hornachuelos y cu
yas demás circunstanotas se ignoran, 
para que comparezca anta este Juzga
do con el fin de notificaría la ejeeato- 
ria que pende en el mismo,contra Juan 
López Invernon (a) “Lobito,„ dimana
da de caosainstraida en el mismo, con
tra el mencionado Juan López; bajo 
apercibimiento que do no comparecer 
le parará el perjuicio á quehaya lugar.

Dado en Posadas á veinte y cuatro 
de A gesto de mil ochocientos noventa 
y dos,—Francisco E, Uceda.—El ac
tuario, Félix Nogués.

Kú-ia. 225.
Por virtud del presente, so cita, lla

ma y emplaza por término de diez 
diaa, contados desde su inserción en la 
Gaceta de Madrid y Bolbtín Oficial de 
esta provincia, á Juan Torres, vecino 
que se dice ser de Villanueva, como de 
treinta à treinta y^cinco &Q03, de es
tatura regular, má^ bien bajo que alto, 
y que viste pantalón oscuro, sombrero 
hongo negro, chaqueta también oscu
ra y botas de campó, para que compa
rezca ante este Juzgado con el fin de 
recibírle declaración en el sumario que 
instruyo con motivo del hurto de un 
burro; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Posadas á veinte y seis de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
dos.—Francisco E. Uceda,—El actua 
rio, Félix Nogués,

La Rambla 
Níim. 216

Don Julián Callejas y López, .Juez do ins
trucción de esta villa y su partido.
Por la presaute requisitoria se rue

ga y encarga á todas las autoridades 
de la nación, se sirvan disponer se pro
ceda á Ia busca de Ias alhajas y demás 
efectos que á continuación se expre
san, los cualus fueron robados la noche 
del día seis del actual á D. Juan López 
Muñoz, de la casa número cincuenta y 
dos de la calle Ancha, de la villa de 
Montalbán, donde hace su morada; y 
caso de ser habidas las ocupen y re
mitan á dispcaición de este Juzgado, 
con las personas en cuyo poder fueren 
econtrados, ai no justifican su legítima 
adquiaioión.

Dado en La Rambla á veinte y cinco 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y doa. Julián Callejas,—Por manda
do de 3- B.*, Antonio López del Moral.

Se/ïas de las alhajas y demás efectos
Unas rosetas de oro con perlas co

munes como de tres y medio adarmes 
de peso.

Otras id, id. de íd. como de dos y 
medio adarmes.

Otras id. id. de id. corno de cuatro 
adarmes.

Otras id. id. como de cuatro y medio 
adarmes.

Unos espárragos de id. con perlas de 
dos id.

Otros id. de id. id. do dos íd.
Unos aretes oon un topacio cada 

uno de medio adarme. j
Otros id. de id. sin topsoio do igual 

peso que el anterior.

: Otros id. id. Íd. de un adarme.
Unos zarcillos de id. con tres topa- 

! ció9 de tres adarmes.
Otrosid.deid. con tres cuerpos y con 

; esmeraldas comunes de onatro adar
me.».

Otros id. antiguos de seis adarmes.
Una sortija con adorno de plata y 

diamantinos de tres cuartillos adarmes.
Otra id. adornada de perlas de uno 

y medio adarmes.
Otra id. id. id. y en su centro una 

esmeralda de un adarme.
Otra id, con una esmeralda de buen 

tamaño de tres cuartillo» adarmes.
Uua oruz con esmeraldas comunes 

formando rosetas de uo adarme.
Una cadena de plata sobre dorada 

portuguesa de uno y medio iJ.
Un rosario con Ias cuentas negras 

engarzado en plata.
Un pasador con perlas de un adarme.
Unas tijeras buen tamaño.
Una pistola de dos cañones bistema 

Lafoucheaut.
Y un co.stal de lona listado con las 

iniciales J. C,

Núm. 217
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza à la persona ó perso
nas, cuyos nombres, apellidos y damás 
circunstancirs se ignoran, que en la 
noche del día veinte del actual, roba
ron en la casa de D. José Naranjo y 
Champai.tier, vecino da Sau 3 -bastián 
do loe Ballesteros, quinientos veinte 
reales en monedas de cinco pesetas, 
unoa zarcillos aretes de oro, otros de 
lazo del mismo metal, un ro.^srio con 
engarce de plata y un rewólver da seis 
tiros, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de la presente en 
la Oaceia de Madrid, comparezcan en 
la Audiencia ds esto Juzgado, á res
ponder á los cargos que te resultan en 
el sumario quo con tal motivo se ins
truyo; bajo apercibimiento de que ai 
ssí no lo verifican, les parará ti per 
juicio á que hubiere lugar.

Al prop o tiempo se rueg-a y encar
ga á todas las autoridades de, la na
ción, se sirvan disponer se proceda á la 
busca de expresados objetos; y caso de 
ser habidos los ocupen y remitan á dis
posición de ette dicho Juzgado, con 
las personas en cuyo poder fueren en 
oontrados, si no justifican su legitima 
adquisición.

Dado en La Rambla á veinte y cinoo 
de Ag sto de mil ochocientos noventa 
y dos, —Julián Callejas*—Por manda
do de 3, S.*, Antonio López del Moral.

Castro del Rio 
Núm. 218 
Edicto

Don Luis de Adnaeusen-s y Bartrina, Juez 
de .primera instancia é instrucción do este 
partido.
Hago saber: que por el Prucuralor 

don José Aguado del Río, en repre
sentación de Jon Padro Quintero y 
Castillo, (Ximo marido y legal repré
sentante de doña Joaquina Dávila y 
Cuéllar, se ha presentable demanda so, 
licitando la adjudicación de la mitad 
reset vable de las siete viuoulaciones 
que poseyó don Juan Nepomuceno Dá
vila y Cubero, tu padre, fallecido cu 25 

j de Marzo último, prévía deolaración 
¡ de inmediata sucesora en los bienes de 

referidas viuoulaciones, las cuales fue
ron fundadas por Joña Ana y doña 
Manuela de Castro Leiva, el Lioencía- 
do don Juan de Leiva Crespo, doa Au- 

, tonio de Castro Leiva, don Bartolomé 
Giménez Serrano Trujillo, el Licen
ciado don Miguel Rodríguez Dávila, 
don Juan de Luque Leiv.t y don Juan 
Martín Dávila, todos vecinos que fue
ron de Espejo, en los testamentos que 
otorgaron en expresada villa ante loa 
Notarios don Francisco Aguilar Ramí
rez, don Alonso Ortiz de Puentes, don 
Francisco Aguilar Serrano, don Anto
nio Alonso de Coria, don Francisco 
Sánchez Ortiz, doa Alonso Ortiz Hi
dalgo y eí ya mencionado doa Alonso 
Ortiz de Fuentes, á dos de Julio de mil 
setecientos cuarenta y uno, quince de 
Octubre de mil seiscientos cu a.-cu ta y 
siete, nueve de Mayo de mil seiscien
tos noventa y siete, seis de Abril de 
mil seiscientos ochenta, veinte y seis 
de Octubre de mil seiscientos seis, tre
ce do Agoito de mil seiscíoutos cua
renta,y coatrode Enero de milseiscian- 
tos cincuenta, en los cuales establecie
ron vino ilaciones, señalando los bie
nes que hahiau de constituir su dota
ción y determinando los Ilamaraientos 
por el orden regular de sucesión á la 
Corona de España, á cuya demanda be 
proveído ordenando que con emplaza
miento del Abogado del Estado en esta 
provincia, se llame por edictos, que se 
fijarán en la Gaceta >le Madrid, Boletis 
Oficial de la provincia y sitios púbii- 
00a de esta villa y la de Espejo, en que 
radican los bienes, para que los que se 
consideren con derecho á los que ooos- 
títuíaa el dote da repetidas vincula 
cionos oomparezcau en esta Juzgado y 
Escribanía del quo refrenda á deducir
lo en el término de dos meses, conta
dos des-Je la publicación de aquellos 
en la Gaceta de Madrid.

Lo que 86 hace público por esta pri
mer Uamaiuíento á los efectos consi
guientes.

Dado en Castro del Rio á veinte y 
seis de Julio de mil ochoeiautos no
venta y dos. —Luis ds Adriaanseus.— 
Por mandado de S. 3.“ Licenciado 
José Maldonado.

P O s a d as 
Núm. 221

D. Francisco Eugenio Uceda y Garda, Juez 
municipal de esta villa é interino de pri
mera instancia de la misma y su partido.
Por virtud del preac-nte hago saber: 

queen este Juzg-tdo se instruye expe
dients para inscribir á nombre del se
ñor don Antonio Rubio y Góngora da 
Ai menta, actual Marqués de Valdeflo
res, la posesión en que se haya del sl- 
guieute derecho Besl.

Un censo reservativo redimible de 
cinco mil setecientas cincuenta pesetas 
de capital por ciento setenta y dos pe
setas y cincuenta céntimos de réditos 
anuaUs á razón de tres por ciento, pa 
gaderos en dos plazos iguales, el pri
mero por San Juan da Junio y el se
gundo por Pascua de Navidad, Este 
censo se halla libre de cargas y está 
impuesto sobre una finca rústica deuo- 
miuada Calamón el Bajo y Álcomooal, 
situada en este término de Posadas, co

rno á unos tres kilómetros de distaiJia 
de ella, en dirección al Norte, y á eyo 
predio conduce el oamínonombradede 
los Torilejos. Se compone de quiñis- 
tas ochenta y siete fanegas da ehpa- 
rral, encinas y labor, equivalent# à 
trescientas cincuenta y nueve hetá- 
raas, treinta y una áreas y sesenti y 
ocho centiáreas, y linia por Norte 'On 
tierras del Manzano, hacienda del Po' 
rilejo bajo, propíasda D, Miguel y lo“ 
Antonio Muñoz Gasaío, y baciench de 
Calamón el alto, de don Agustín ?í®® 
Luna y don Francisco Luna y Oird®* 
ñas; por Este con tierras que faeroi da 
doña Josefa Castuera, hoy de donJe^^ 
Benavides García; por Sur con elb»w 
de Barrancos, de los señores Esttad#*' 
hoy de don José Serrano Sausa, W® 
nos de don Antonio Serrano Bo»»^’' 
deey el arroyo de la Cabrilla, y P®^ 
Oeste con tierras lltimadas del S31í®i 
propias de los herederos de don Pedro 
Siles, y con el arroyo Je Guaduoh'** 
ros. La finca descrita es hoy ds 1» P'' 
piedad de Fraueiaco Enríquez Tarr«í 
y don Agustín Paez Luna, 70oin<^ ® 
Almodóvar del Rio-

Y apareciendo que iaimposioidu ® 
060,90 ref-jrido está inscrita ea el 
gistry de la propiedad de esta P®*^^* ' 
á favor de las memorias que ®^“ , 
fundar don Antonio Biñudos p'”' ^‘ 
año mil setecientos noventa y eu®^^®’ 
secita, llama y emplaza á loa *1°® ^^ 
crean con derecho al censo qne s0 ^^ 
descrito, á fin da que en el tárffli®® 
diez días comparezcan aute este 
gafo á hacer ¡as reclamaciones q**® ^^ 
timen oportunas; apercibidos q^® 
uo varificarlo les parará el perjuí®*® 
que haya lugar ea derecho. j^

Dado ea Posadas á vein ticimó 
Agosto de mil ochocíontoa noveot* ¡ 
dos.—Francisco E. Uceda.—-^^“^ ' 
Félix Nogués,

2,® Dapósito de caballas Semof^^*®^

Junta EcoNÓutCA
Número 215

ANUNCIO

Se hace saber: que debiendo p*'' ^^ 
derse á la venta por subasta pábU®® 
cinco caballos, según orden sup^’' ^^^^ 
ae anuncia por e! presente á tod®^ j 
personas que deseen tornar parto ®® 
remate, que tendrá lugar el día ^^^ 
Septiembre próximo, á las H d® ¡® p^. 
ñ-mti, en el local que ocup# ®®^® 
P*^®'*^®- ■ lûgî-

La Rambla 26 de Agosto d® æ 
— El .Secretario, José Sanz d# 3s®^
— V.“B.“: El Prendente, Rojas-

'f 
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ANUNCIOS 

ta Je cÈlsrii
Se venden en la impren^''^ 

DIAJUO, Letrados Ü^-
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